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Acusan campaña de odio en Aysén: Dirigentes ambientales
recurren a la justicia tras hostigamientos y difamación

GO

Una escalada de tensión, acusa-
ciones públicas y hechos de ame-
drentamiento mantiene en alerta a
dirigentes ambientales y comunita-
rios de la Región de Aysén. Cuatro
reconocidos defensores del territorio

presentaron un recurso de protec-
ción ante la Corte de Apelaciones de
Coyhaique tras denunciar una cam-
paña de difamación impulsada en
redes sociales por el excandidato al
Senado Manuel Anabalón Jeldres.

La acción judicial busca resguar-
dar la honra y seguridad de Daniel
Caniullán, Nelson Millatureo, Paolo

Maticini y Peter Hartmann, quienes
acusan haber sido expuestos públi-
camente mediante videos difundidos
en TikTok y Facebook, donde se les
atribuye recibir financiamiento ex-
tranjero para "boicotear" la econo-
mía local.

Según los dirigentes, los registros

-que superan las 60 mil visualiza-
ciones- contienen afirmaciones fal-
sas y malintencionadas, construidas a

partir de interpretaciones de un re-

portaje emitido por TVN el pasado
22 de marzo.

La gravedad de esta exposición

Defensores ambientales presentaron un recurso de protección en

Coyhaique luego de ser vinculados públicamente a un supuesto

"boicot" económico. Denuncian hostigamiento, difamación y graves

hechos de intimidación tras viralización de videos en redes sociales.

Tras la medida, dos de los dirigentes aseguran que desconocidos

ingresaron ilegalmente a sus viviendas.

mediática ha tenido consecuencias
inmediatas: tras la viralización de los

videos y el ingreso de la medida cau-
telar, se registró un allanamiento ile-
gal en el hogar de Peter Hartmann y,
recientemente, un nuevo ingreso de
desconocidos en la vivienda de Paolo
Maticini, provocando daños y robo
de pertenencias.

Los recurrentes -pescadores ar-
tesanales, comunicadores y arquitec-

tos que poseen una trayectoria de dé-
cadas en la protección del medioam-
biente y de las culturas originarias de

la Patagonia- aseguran que nunca
han recibido fondos como los men-
cionados, ni en relación al monto ni
tampoco a un supuesto objetivo de
"boicoteo" comercial.

La defensa de los dirigentes su-
braya que este tipo de narrativas ten-

denciosas en medios masivos y redes

sociales actúa como un catalizador
de violencia, exponiéndolos a ser
tildados de "traidores" y comprome-

tiendo su seguridad en sus propios
territorios.

El recurso solicita la eliminación

de los contenidos injuriosos, la pro-
hibición de nuevas publicaciones si-
milares y una Orden de No Innovar
para proteger la vida y la honra de
los dirigentes mientras se resuelve la
causa.

Este escenario de hostigamiento
se enmarca en la alta tensión entre la

industria salmonera y las comunida-
des locales por el control del borde
costero. El núcleo de la disputa es
la Ley 20.249 (Ley Lafkenche), que
permite la creación de Espacios Cos-
teros Marinos de Pueblos Origina-
rios (ECMPO).

Procedimiento en el litoral de Aysén:
Armada y Sernapesca incautan 500
kilos de recurso erizo

La Armada colaboró en el traslado de un paciente en lancha
institucional desde Puerto Gaviota a Puerto Cisnes.

En el marco de un patrullaje conjunto
efectuado en el sector de Bahía Low, perso-
nal de la Unidad Marítima LSR 4420 junto a
funcionarios de Servicio Nacional de Pesca y

Acuicultura, sorprendieron a la lancha a motor
"Fanny" matrícula de Quellón, transportando
aproximadamente 500 kilos del recurso erizo
en bodega y cubierta, infringiendo disposicio-

nes de la Ley General
de Pesca y Acuicultu-
ra.

ATOMA JUBMA

Según se informó
desde la Capitanía de
Puerto de Melinka, el
infractor fue citado

al Juzgado de Letras
y Garantía de Aysén,
mientras que el re-
curso incautado fue
devuelto al mar por
personal del Servicio
Nacional de Pesca y
Acuicultura, confor-

me al procedimiento
establecido.

EVIDENCIA

Traslado de paciente
Tras una solicitud efectuada por SAMU

Regulador Aysén, una unidad marítima reali-
zó evacuación médica desde Puerto Gaviota a

Puerto Cisnes, de un paciente de 63 años diag-
nosticado con falla de marcapasos.

La operación se efectuó con apoyo de
TENS de hospital local, trasladando al pacien-
te en condición estable hasta el puerto, donde

posteriormente fue derivado en ambulancia al
servicio de urgencias del hospital de Cisnes,
para continuar con su atención médica.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/05/2026
    $391.851
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      35,62%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


